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Bogotá D.C., 21 de enero de 2025 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad  
 
Asunto: Solicitud de prórroga a Proposición 034 de 2025. Radicado EMB No. PQRSD-E25-
00107 
 
Referencia: Radicado Concejo de Bogotá No. 2025IE627 
 
Respetado doctor Giraldo,  
 
De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la 
solicitud de la Proposición 034 de 2025, Radicado EMB PQRSD-E25-00107, recibida en la 
Empresa Metro de Bogotá el día 21 de enero de 2025.  
 
En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 29 de enero de 2025.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo 
para atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada.  
 
Agradezco la atención prestada.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá 
 

Proyectó: Daniela Pedrozo – Contratista GCC  
Aprobó: Adriana Padilla Leal – Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
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Doctores (as):  
MIGUEL ANDRES SILVA MOYANO 
Secretario General Alcaldía Mayor 
LAURA VICTORIA VILLA ESCOBAR 
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASC) 
GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
DORA LUCÍA BASTIDAS UBATE 
Directora Defensoría del Espacio Público (DADEP) 
ANA MARIA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVÍS 
Secretario Distrital de Salud 
ROBERTO CARLOS ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital de Hábitat 
LAURA MARCELA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ. 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
PAULA XIMENA HENAO ESCOBAR 
Directora Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOBB) 
MAURICIO MONCAYO VALENCIA 
Secretario Jurídico Distrital 
JUAN PABLO CAMACHO LÓPEZ 
Director General del Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal (IDPAC) 
MARÍA PIERINA GONZÁLEZ FALLA 
DIRECTORA GENERAL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS 
Y PENSIONES (FONCEP) 
OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES 
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Directora Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital (UAECD) 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General del Instituto para la Economía Social (IPES) 
ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 
Director General Instituto Distrital de Turismo (IDT) 
ANDRÉS MAURICIO CASTILLO VARELA 
Director General Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico 
(IDEP) 
JOHN SARMIENTO 
Presidente Fondo Financiero Distrital de Salud (FFDS) 
VICTORIA EUGENIA MARTÍNEZ PUELLO  
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E. S. E. 
MELISSA TRIANA 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E. S. E. 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA  
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E. 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General del Instituto para la Protección de la niñez y la Juventud (IDIPRON) 
DANIEL GARCÍA CAÑÓN 
Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 
BLANCA ANDREA SÁNCHEZ 
Directora General Fundación Gilberto Álzate Avendaño (FUGA) 
María Claudia Parias Durán 
Directora General Instituto Distrital de las Artes (IDARTES) 
DAVID GARCÍA RODRÍGUEZ 
Director General Orquesta Filarmónica de Bogotá 
EDUARDO MAZUERA NIETO 
Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) 
MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA 
Directora Jardín Botánico de Bogotá Celestino Mutis 
MARIANA MARTIN LEYES 
Directora General del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO 
Director Instituto Distrital de Gestión del Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) 
ÁLVARO SANDOVAL REYES 
Director Unidad de Mantenimiento Vial (UARMV) 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 
Directora Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos (UAESP) 
JUAN CARLOS FERNADEZ ANDRADE 
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Director Caja de la Vivienda Popular 
MARÍA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL 
Gerente Empresa de Transporte Transmilenio S.A. 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
CARLOS FELIPE REYES FORERO 
Gerente Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá (RENOBO) 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) 
Ciudad 
 

REF: Proposición No. 34 aprobada en la Sesión del día 16/01/2025. 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la Proposición de la referencia presentada por los (a) H. C. Sandra Consuelo Forero Ramírez; 
Bancada Partido Político Centro Democrático. 
 

Tema: REGLAMENTACIÓN DEL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA. 
 

En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo). La 
respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera Permanente del Plan, 
dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud), siguientes al 
recibo de la presente comunicación en original y medio magnético.  
 

De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 24/01/2025 
 

Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede dirigirse al 
siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
 

La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  

Anexos: (2) folio (s).  
 

Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 
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Doctores (as):  
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
ALCALDÍAS LOCALES, 
 

Ciudad 
 

REF: Proposición 34 aprobada en la Sesión del día 16/01/2025 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) H. C. Sandra Consuelo Forero Ramírez; 
Bancada Partido Político Centro Democrático 
 
Tema: REGLAMENTACIÓN DEL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
 
Anexos: (2) folio (s).  
 
Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 
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PROPOSICIÓN No. _________ DE 2025 
 
Aprobada en: 
 
 
Tema:  Reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 
 
Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52, 53, 54 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan 
ante el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el 
tema mencionado: 
 
Citados: Secretaría General, Dpto. Administrativo del Servicio Civil Distrital, Secretaría 
Distrital de Gobierno, DADEP, Secretaría Distrital de Hacienda, Secretaría Distrital de 
Planeación, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Secretaría de Educación del 
Distrito, Secretaría Distrital de Salud, Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría 
Distrital de Movilidad, Secretaría Distrital de Hábitat, Secretaría Distrital de la Mujer, 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, UAE Cuerpo Oficial de Bomberos 
de Bogotá, Secretaría Jurídica Distrital, Alcaldías Locales, Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal – IDPA, Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 
Pensiones – FONCEP, Unidad de Catastro Distrital – UAECD, Instituto para la Economía 
Social – IPES, Instituto Distrital de Turismo – IDT, Instituto Distrital para la Investigación 
Educativa y el Desarrollo Pedagógico – IDEP, Fondo Financiero Distrital de Salud – FFDS, 
Subredes integradas de Servicios de Salud – ESEs, Instituto Distrital para la Protección de 
la Niñez y la Juventud – IDIPRON, Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, 
Fundación Gilberto Alzate Avendaño, Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, Orquesta 
filarmónica de Bogotá, Instituto Distrital de Patrimonio Cultural IDPC, Jardín Botánico José 
Celestino Mutis, Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER,  Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UMV, Instituto de Desarrollo Urbano, 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, Caja de Vivienda Popular, 
Transmilenio SA, Empresa Metro de Bogotá SA, Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá – Renobo, Empresa de acueducto de Bogotá. 

                        
Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital 
    
Sírvase contestar el siguiente cuestionario: 
 
 

034
16 de enero de 2025

BLROMERO
Sello
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1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” relacione en un archivo de Excel 
editable la siguiente información: 

 

No. 
Artíc
ulo 

Artíc
ulo 

Requiere 
reglament
ación 
(Sí/No) 

Entidad 
(es) 
responsab
le (s) de la 
reglament
ación 

Aspecto
s para 
reglame
ntar 

Fecha de 
expedición 
de la 
reglament
ación 

Acto 
administr
ativo  

Fecha 
tentativa 
de 
expedición 
de la 
reglament
ación 

        

 
2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del 

Plan Distrital de Desarrollo? 
 

3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones 
aprobadas y aplicables? 
 

4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo? 
 

5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre: 
 

 Implementación de políticas, planes, programas y proyectos 

 La ejecución presupuestal 

 Acceso a bienes y servicios 
 
 
Cordialmente,  

SANDRA FORERO RAMÍREZ                                  
Vocera 
Partido Centro Democrático                                   
 

Proposición No. 034 del 16 de enero de 2025  


	CITADOS 34-2025 (002).pdf
	INVITADOS 34-2025 (002).pdf
	34-2025.pdf

		2025-01-21T13:03:56-0500
	JOSE LEONIDAS NARVAEZ MORALES




